
AUTO SUSTANCIACION Nº.     329      

Rad.  2023-00018-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), cuatro (04) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

   Allegado la valoración psicológica realizada por la profesional 

en psicología del I.C.B.F. centro zonal de esta ciudad, a la menor A.M.M., en este 

proceso Verbal sumario de Permiso para Salir del país, propuesto por la señora 

MARIA VERONICA MORALES CARVAJAL, en contra del señor JAIDER 

MANZANO LOAIZA, es pertinente proceder a fijar fecha y hora para que tenga 

lugar la diligencia de audiencia de que tratan los artículos  372 y 373 del C.G.P., 

y en la cual se practicarán las pruebas decretadas en el auto interlocutorio No. 

301 del 04 de abril de 2023.  

   Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

   R E S U E L V E: 

   1º.) SEÑALAR nuevamente a partir de la hora de las   9:00 

a.m.  del día    JUEVES CATORCE (14)   del mes de      SEPTIEMBRE    del año 

dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso, en la cual igualmente se practicarán 

las pruebas decretadas en el auto interlocutorio No. 301 del 04 de abril de 2023. 

    

   2º.) Dese a saber a las partes y a los apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo de manera virtual y que es su deber actualizar los 

correos electrónicos y números telefónicos, así de los declarantes, con el fin de 

remitirles el link correspondiente para el ingreso a la plataforma virtual lifesize 

destinada para tal fin; así mismo la obligatoriedad de asistencia a la audiencia a 

través de los medios tecnológicos, de conformidad con los artículos 2 y 3 de la 

Ley 2213 de 2022. 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

    

 

HUGO NARANJO TOBÓN 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN  

  

ESTADO ELECTRONICO No. ____120_____ 
 

HOY, __05 JULIO 2023____   A LAS 08:00 A.M. 

 
EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero_____ 
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